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Interferencia de la derecha española,
por la fortaleza de la 4T: Sheinbaum

Corresponde al INE
emitir una opinión sobre el
ofrecimiento de Vox, dice

Recomienda la CIRT no

transmitir La Hora Nacional
tras queja del blanquiazul

ALMA E. MUÑOZ, ENVIADA, Y FABIOLA MARTÍNEZY ALEJANDRO ALEGRÍA P5

Corresponde al INE opinar sobre
intromisión de Vox: Sheinbaum

ALMA E. MUÑOZ
ENVIADA
SALTILLO, COAH.

"A la derecha mexicanayderechas
de otros lugares del mundo les pre-
ocupa la fortaleza de nuestro movi-
miento, (y) más allá de lo que quie-
ran venir a decir o cómo quieran
venir a apoyar, hay reglas electora-
les. En todo caso, le corresponde al
Instituto Nacional Electoral emitir
una opinión", aseguró ayer Claudia
Sheinbaum, candidata presidencial
de la coalición Sigamos Haciendo
Historia, en respuesta al apoyo
que Vox, partido ultraderechista
español, ofreció a Xóchitl Gálvez,
abanderada de la oposición.

En conferencia de prensa, subra-
yó que a la derecha del país no le
están funcionando las campañas
de odio, y la preferencia por la
transformación "está más fuerte".
Aseguró que ganará el debate del
7 de abril, "así hablemos primero,
en medio o al final, porque tenemos
propuesta, tenemos cercanía con el
pueblo de México, y como dice mi
eslogan: honestidad, resultados y
amoral pueblo, es lo que ofrecemos
siempre".

Sheinbaumaprovechó su visita al
estado para reunirse en Monclova
con trabajadores de Altos Hornos
de México (AHMSA), "uno de los
símbolos de corrupción más gran-
des del neoliberalismo". Con ellos
platicó sobre la situación de la em-

presa ypara conocer sus necesida-
des. "Por supuesto que quien hizo
la corrupción tiene que pagar por
ello, pero necesitamos atender a los
trabajadores", afirmó.

Más tarde, en la red social X pos-
teó que AHMSA fue privatizada
en el periodo neoliberal y "es uno
de los casos en que la corrupcióny
el mal manejo la llevaron al cierre.
Los trabajadores han padecido esta
situación. La última vez que estuve
en Coahuila me comprometí a plati-
car con ellosya eso vine. Formamos
una mesa de trabajo. Los vamos a

apoyar,

En el estado, gobernado por el
PRI, la candidata presidencial de
Morena, PT y PVEM realizó dos
mítines (en Ramos Arizpe y San
Pedro, también con gobiernos tri-
colores). Las plazas públicas no se
llenaron. En el primero, incluso
hubo gente que se retiró antes de
que concluyera su intervención, por
las altas temperaturasyotros, ade-
más, porque fueron citados hasta
tres horas antes.

Ejidatarios piden ayuda
Por la noche, José Córdova llegó
a San Pedro con otros 25 adultos
mayores del ejido de Santa Mónica.
Ayer lamentó que otra vez no pudo
acercarse a Sheinbaum para pedirle
ayuda. "Somos laguneros patarraja-
das,y tenemos minas de bentonita
(piedra que echan a pozos petrole-
ros para que no se desbarranquen),
estroncio (mineral)yyeso, pero por
nuestra jodidez dejamos que la ye-
sera Monterrey las explote y sólo
nos paga por año, a cada ejidatario
(127), 2 mil 500 pesos desde hace
como 15 años. Queremos que se
revise ese contrato", explicó.

Después de que La Jornada pu-
blicó el informe interno de Vox,
Sheinbaum resaltó que las campa-
ñas "de odio" que contra ella y el
presidente Andrés Manuel López
Obrador ha promovido el frente
opositor, particularmente en la
red X, "no les están funcionando
ni les van a funcionar. El pueblo de
México dijo: 'No queremos campa-
nas de lodo, lo que queremos son

propuestas"
Agregó que el de la 4T"es un sen-

timiento popular de distintas cla-
ses sociales y es elmás importante
en el mundo. Representamos una

mayoría que ha reconocido que la
transformación y lo que llamamos
el humanismo mexicano es una al-
ternativa para México. Eso eviden-
temente tiene los ojos del mundo en

nuestro país".
Señaló que la derecha mexicana

no puede decir que tiene un pensa-

me-

nos gente votaría por ellos. Tienen
que ponerse un disfraz". Ayer dije-
ron que no van a aceptar el apoyo
de Vox, pero "está bien que se vea

quiénes son en el fondoyquérepre-
sentan".

También destacó que a diferencia
de PRI PAN, en la 4T "no se nego-
cian puestos deelección en lo oscu-
rito o notarías o las barbaridades
de hasta centros de recaudación".
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En Monclova, la candidata
morenista se reunió con

trabajadores de AHMSA (imagen
izquierda), y en Ramos Arizpe
y San Pedro encabezó mítines.
Fotos tomadas de la red social X
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Votaránen

mayo 218
personas
con

discapacidad
INE informa que en el
Edomex funcionarios
acudirán a las casas

con urnas móviles
REBECA JIMÉNEZ
Corresponsal
-metropolt@eluntversal.com.mx

Ecatepec y Naucalpan encabe-
zan la lista de los municipios
mexiquenses donde 218 perso-
nas con discapacidad podrán
votar de forma anticipada du-
rante el mes de mayo en el Es-
tado de Méxicoen laelección de
presidenta presidentede la Re-
pública, senadores, alcaldes, di-
putados localesyfederales, in-
formaron autoridades del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE).

En elEstado de México un to-
tal de540 personas fueron regis-
tradas para participar en el pro-
gramadevoto anticipadoque se
realizará del6al 20 de mayo;sin
embargo, sólo218aceptaron par-
ticipar en este procesoen el que
recibiránen susdomiciliosa fun-
cionarios electorales, así como
urnas transparentes y boletas.

En Ecatepec, el INE recibió75
solicitudes; sin embargo, final-
mente sólo30 personas con dis-
capacidad aceptaron participar
en elprocesode votación antici-
pada; mientras que en Naucal-
pan 87 personas con problemas
de movilidad fueron registradas,

aceptaronparticipar
en los comicios de este año.

EnTenancingovotarán 21 ciu-
dadanos con discapacidad; en
Tultitlán, 17:Cuautitlan Izcalli 13:
Tlalnepantla, 12 AtizapándeZa-
ragoza, 10; Nezahualcóyotl, nue-
ve: Metepec, ocho; Huixquilucan
yToluca, siete; Tejupilco y Ojo de
Agua, enTecámac, seis cada
mientras que en Teotihuaçán
quedaron cinco personas cuya
movilidad es reducida.

Las umas móviles del INEy
del IEEM también acudirán a

municipios como Chimalhua-
can Nicolás Romero, Zumpan-
go, Teoloyucan, Jilotepec, Ler-
ma, Ixtapaluca, Atlacomulco,
Texcocoy Chalco, donde queda-
ronregistradosdeuna,
personas con discapacidad, de
acuerdo con el listado del INE.

Autoridades del IEEM seña-
laron que el voto anticipado
que se realizará del 6 al 20 de
mayo, garantiza que ciudada-
nosque tienen alguna discapa-
cidad tengan la oportunidad de
ejercer su derecho al voto en

igualdad de condiciones.
Una vez realizado el sufragio,

el escrutinio y cómputo de los
votosemitidosenesa modalidad
se realizaráel2 de junio.

75
SOLICITUDES

anticipadorecibióel INE
Ecatepec, pero sólo sufragarán 30.

87
REGISTROS
hubo enNaucalpan, perosólo
participarán34.

21
CIUDADANOS
con discapacidadvotarán en
Tenancingo.

El voto anticipado se llevará
cabo del al 20 de mayo en
varios municipios, dice IEEM.
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voto es valioso,
no debevenderse"

La democracia es muy importante como para ponerla
en duda con la compra de sufragios, asegura

SALVADOR CORONA
Enviado
-nacton@eluntversal.com

RamosArizpe, Coah.- lha-
cer un llamado para no vender
sus votos a cambio de algo, ni
por "frijol con gorgojo", la can-
didata presidencial de la coali-
ción Sigamos Haciendo Histo-
ria, Claudia Sheinbaum, dijo
que la democraciaesdemasiado
valiosa para ponerla en duda
con la compra de los sufragios.

"No hay que caer nunca en
recibir algo cambiodel voto, el
votoes sagrado,es individual.es
una decisión del pueblo de Mé-
xico. No debe haber compra de
votos, dedaralgo cambiodela
democracia, una bolsa de frijo-
les con gorgojo acambiode un
votoo cualquier otra cosa.

"Es demasiado valiosa la de-
mocracia como para ponerla en
duday por eso estoyseguraque
en 2024 el pueblo de Coahuila
va a dar un ejemplo de demo-
cracia honrando [Francisco I.]
Madero, [Venustiano] Carranza,
y lo que han significado las lu-
chasen este estado y este her-
moso país", mencionó.

Acompañada por Cecilia
Guadiana, aspirante al Senado,
Sheinbaum aseguró que Coa-
huiladará un ejemplode demo-
cracia al defender la 4Tdesde
las umas este 2024.

Por otro lado. se pronuncióa
favordela jornada laboral de 40
horas y, dijo, se hará una mesa
de trabajoalrespectoen caso de
ganar las elecciones.

"Sobre las 40 horas, vamos a

sentarnos también a analizar-
los. Yo lo propuse porque creo

que es importante que sea algo
que salga,no impuesto, sino
se genere un consenso porque

es justo, pero hay que trabajarlo
para que se pueda avanzar en
ello. Pero dequevamos hacer
una mesa de las 40 horas. lo va-
mosahacerparacumplirle las
y los trabajadores de México".

Acerca de las personas se-
cuestradasen CuliacánSinaloa,
la candidata presidencial la-
mentó los hechos, pero rechazó
que ahora haya más casosyse-
naló que en todo casose tendría
que haceruna comparacióncon

el año 2018.
"Son casos que evidente-

mente lamentamos. No estoy
muy eacuerdo de cadavez

hay más casos de estos o había
más en 2018, habriamos que
medirlos.Ustedessaben que to-
dos los índicesdelictivosa nivel
nacional están bajando. Eso no

significaquesiga habiendo pro-
blemas de inseguridad en el
país, ytenemosque acelerarlo".
mencionó la candidata en con-
ferencia de prensa.

En otro tema, Sheinbaum
aseguró que ganará el primer
debate presidencial y que no

importaen qué lugarlapongan.
Esto, luego del sorteo del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE) de
la participación en elencuentro
de aspirantes a la Presidencia
del próximo 7 de abril

"
Sobre las 40 horas,
vamos a sentarnos a
analizarlo. Pero de que
vamos a hacer una
mesa, lo vamos a hacer
para cumplirle a los
trabajadores de México"
CLAUDIA SHEINBAUM
Candidata presidencial
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CLAUDIASHEINBAUM PARDO

En el municipio de Ramos Arizpe, Claudia Sheinbaum aseguróque en las elecciones de este año
Coahuila será ejemplo de democracia al defender a la Cuarta Transformación.
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Claudia Sheinbaum dará
seguimiento al Programa

Agua Saludable
RAÚL RAMÍREZ

su llegada a Ramos Arizpe, Coa-Ahuila, Claudia Sheinbaum Pardo,
candidata a la Presidencia de la Re-

pública por la Coalición "Sigamos Ha-
ciendo Historia" (Morena-PT-PVEM) decla-
ró que seguirá con el Programa Agua
Saludable.

El Programa de Agua Saludable consta de
una inversión de 14 mil millones de pesos,
y surtirá de liquido a 311 localidades de

Durango y Coahuila, para beneficiar a 1.6
millones de habitantes.

"Coahuila tiene un potencial enorme para la
atracción de inversiones, pero tenemos que
resolver el problema de infraestructura y par-
ticularmente de agua y en el caso del agua no

sólo son nuevas fuentes de abastecimiento,
sino también un reordenamiento de lo que se

usa en el riego agrícola".
Declaró que en Coahuila hay muchos

ejemplos del daño que hacen los acuerdos

que se realizaron en el neoliberalismo.
"AHMSA es quizá uno de los símbolos de la

corrupción más grande del neoliberalismo, y
lo que queremos es sentarnos con ellos a pla-
ticar, ellos conocen muy bien la situación en

este momento de Altos Hornos, vamos a plati-
car con ellos y al mismo tiempo atender sus
necesidades (...) Por supuesto que quien hizo
la corrupción tiene que pagar por ello, pero
necesitamos atender a los trabajadores".

Por otra parte, la aspirante a la Presidencia
destacó de su partido que "Morena es más allá
de un partido político, es un sentimiento y un

reconocimiento de que el país está cambian-
do y de que elpueblo de Coahuila y elpueblo
de todo México quiere que siga cambiando",
comentó.

Claudia Sheinbaum estuvo acompañada
de la fórmula al Senado por Morena, Luis
Fernando Salazar y Cecilia Guadiana.

"VAMOS A GANAR EL DEBATE,
ASÍ HABLEMOS PRIMERO,
EN MEDIO o AL FINAL"

Durante el mitin realizado a favor de
Sheinbaum Pardo en Saltillo, Coahuila, la

candidata presidencial de Sigamos Hacien-
do Historia señaló que la oposición tiene
que ponerse un disfraz para presentarse de
una manera distinta luego que el partido
español Vox ofreció apoyarlo.

"Vamos a ganar el debate, así hablemos pri-
mero, en medio o al final", aseguró Shein-
baum Pardo, ante el sorteo del Instituto
Nacional Electoral (INE) de la participación
en primer debate presidencial.

Cabe mencionar que el INE determinó el
orden de aparición y la posición que tendrán
las candidaturas presidenciales en el primer
debate que se llevará a cabo el próximo 7 de
abril; Sheinbaum Pardo abrirá el debate, el
segundo sitio será para Jorge Álvarez
Máynez, de Movimiento Ciudadano, y la
última será Xóchitl Gálvez Ruiz, de la coali-
ción Fuerza y Corazón por México (PAN,
PRIy PRD).

"Vamos a ganar el debate, asíhablemos pri-
mero, en medio o al final, vamos a ganar el
debate porque tenemos propuesta, tenemos la
cercanía con el pueblo de México porque
tenemos honestidad, resultados y ahora así
como dice mi lema: 'Honestidad, Resultados y
Amor al Pueblo', eso es lo que ofrecemos ypor
eso vamos a ganar el debate", dijo.

Sheinbaum Pardo mencionó que, la gente
sabe que hay honestidad en el proyecto de
la autollamada cuarta transformación.

Sobre el partido Vox, a través de la Fun-
dación Disenso y de Foro Madrid, que ofre-
ció apoyo a Xóchitl Gálvez, candidata de la
oposición, para elaborar "estrategias y lide-
razgos", Claudia Sheinbaum aseguró que la
oposición tiene un pensamiento conserva-

dor, pero que no pueden abrirlo públicamen-
te en México porque cada vez menos perso-
nas votarían por ellos.

"Tienen que ponerse un disfraz que les per-
mita presentarse de una manera distinta, ahora
viene Vox o una diputada de España, de ultra-
derecha a decir que apoyaba al frente, ya ayer
dijeron que no iban a aceptar su apoyo, pero
en realidad es que no pueden decir quiénes
son realmente", destacó.
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SHEINBAUM

CLAUDIA
SHEINBAUM

Cecilia Guadiana, Claudia Sheinbaum

y Luis Fernando Salazar Fernández

CLAUDIA
SHEINBAUM

1

c

s1875_u4548



El Sol de México
Sección: República
2024-03-24 01:14:33 185 cm2 Página: 11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

impactara m
Tu vida

¿Y ESTAS
ELECCIONES NO?

#Me
(Veo

Tu voto es libre y secreto.
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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOMÉ

SI ALGO ha dejado claro el pleito entre el grupo
de "Los Chapitos", que dirigen los hijos de Joaquín
"El Chapo" Guzmán,y el de "Los Rusos". que
comanda Ismael "El Mayo" Zambada, es la debilidad
del gobierno de Sinaloa que encabeza el morenista
Rubén Rocha Moya
LA LUCHA intestina entre facciones del Cartel
de Sinaloa provocó siete secuestros masivos
y las autoridades no tenían claridad ni de cuántas
personas habían sido plagiadas.
PRIMERO reportaron que eran 15, luego que 25
y un día después informaron que habían localizado
a 42. ide un total de 66 desaparecidos!
PERO quizás lo más grave del asunto es que, con todo
y la intervención de un millar de elementos federales,
los rehenes no fueron recuperados por las fuerzas
del orden, fueron liberados por sus captores.
ASÍ LAS COSAS en una entidad en la que el Estado
de derecho y el control territorial porparte del
gobierno son una lejana aspiración y no la norma.

ENTRE la espada y la pared se sienten los
concesionarios de frecuencias de radio ante
el uso de La Hora Nacional que produce cada semana
la Secretaría de Gobernacióncomo un vehículo
de propaganda partidista.
Y ES QUE, si dejan de transmitir ese programaque
comenzóa emitirse en 1937, temen que el gobierno
los multe o incluso busque retirarles la concesión
por tratarse de tiempos oficiales en los que, en teoría,
están obligados a transmitir lo que la Segob decida.
POR OTRO lado, si mantienen las transmisiones,
enfrentan la posibilidad de que el INE les finque
responsabilidades por emitir propaganday dañar
la equidad de la contienda electoral.
ASÍ ES QUE será muy interesante ver qué decisión
toman hoy a las 22:00 horas cuando llegue
el momento de conectarse al programa que acumula
87 años de transmisiones.

LA OLA de asesinatos de políticos llegó a Puebla,
en donde fue ejecutado Jaime González, aspirante
de Morena la alcaldía de Acatzingo.
EL TAMBIÉN dueño de un lote de autos usados
yex candidato del PRI hace tres años fue asesinado
a balazos en su negocio por hombres que iban
en motocicletas.
EL CRIMEN ocurre en un clima político enrarecido
debido a que el alcalde que gobernaba desde 2021,
el morenista Abrahan Martinez solicitó licencia
el último día de febrero para buscar la reelección,
pero fue marginado de última hora en favor del layer
asesinado.
LA DUDA es si Morena le ofrecerá al edil con licencia
el espacio quequedó vacante o sibuscarán
a un tercero para que tome la estafeta.
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La Camara Nacional de la
Industria de Radioy Televi-
sión (CIRT) se deslindó ayer
de la transmisión del pro-
grama la "Hora Nacional"
recomendó los concesio-
narios dejar de transmitirlo.

"Nosotros transmi-
timos este programa de
buena fe: sin embargo, ante
el grave riesgo de ser san-
cionados por su difusión,
me permito recomendar-
lesomitir su transmisióna

partir de mañana domingo
(hoy) 24 de marzo", indicó
la CIRT en un comunicado.

La Cámara recordó
que laproducción la di-
rección de contenidos del
programa son responsa-
bilidad de la Secretaría de
Gobernación sus afiliados
sólo la transmiten, pero
que eso obedece usosy
costumbres de la radio, no

a una obligación quese
han enterado de la denun-
cia del PAN por la violación
al principio de imparciali-
dad con lapromoción de la
candidata de Morena.

"Estaremos atentos a

cualquier medida que dicte
el INE apoyaremos en la
defensa integral de nues-
tros derechos", indicó la
CIRT.

JORGE RICARDO

Se deslinda
la CIRT
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Desde septiembre, el INE ha abierto 821
carpetaspor denuncias de irregularidades

El proceso electoral comenzó el 7
de septiembrey de entonces a la fe-
cha, el Instituto Nacional Electoral
(INE) ha abierto 821 investigacio-
nes por presuntas infracciones, lo
cual confirma que las denuncias se

han convertido en una estrategia de
partidosycandidatos.

El área encargada de recibir las
quejas es la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral (UTCE) del
INE, que además de filtro es una

especie de Ministerio Público del
árbitro. Los 821 expedientes cons-

tituyen los denominados procedi-
mientos especiales sancionadores,
mejor conocidos entre los políticos
y sus abogados como PES.

Si bien la mayoría son por actos
anticipados de precampaña y/o
campaña, así como violaciones al
artículo 134 constitucional, relacio-
nado con los límites de los funciona-
rios públicos, 33 son por violencia
política contra las mujeres en razón
de género (VPM).

Este último punto es relevante,
pues en el reporte del 1° de enero al
19 de febrero pasado sólo había tres

procedimientos por VPM, es decir,
que en sólo dos meses se interpusie-
ron 30, según el último corte esta-
dísticoal que tuvo acceso estediario.

En este proceso, la UTCE (creada
con la reforma de 2014) tiene más
trabajo que nunca. El año de su
creación abrió 90 PES, y 208 en el
año previo a la elección presidencial
pasada (2017). Ahora, en la víspera
del año de elección presidencial, al-
canzó el nivel sin precedente de mil
702 quejas, que tras una revisión de-
rivó en la apertura de mil 377 PES.

Asimismo, entre el 1° de enero y
el 25 de febrero de este año, prác-
ticamente un bimestre, el acumu-
lado fue de 238, cifra que ha ido
creciendo, pues-como se dijo-de
7 de septiembre de 2023 al 21 de
marzo del 2024 se han tramitadoy
sustanciado 821.

A todo vapor

Otra característica de los PES es

que cuando el inconforme pide la

o urgentes (lo más común es soli-
citar que se bajen videos de redes
sociales o que se prohíba a los de-

nunciados repetir la conducta), la
UTCE trabaja a todo vapor, pues
a veces en horas envía proyectos
a la Comisión de Quejas y Denun-
cias, integrada por tres consejeros,
quienes determinan la procedencia
de tales medidas. En lo que va del
proceso electoral, esta comisión ha
emitido 223 resoluciones.

Por si fuera poco, además de los
PES también debe abrir POS (pro-
cedimientos ordinarios sancionado-
res), de los que ha tramitado 299.
Por ejemplo, en ese alud ha sus-

pendido a mil 442 capacitadores
y supervisores electorales, de una

plantilla de casi 50 mil, por militar
en un partido.

Así, la investigación que hace la
UTCE es enviada al Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración para su estudio y resolución
de fondo. Es la sala especializada
de este tribunal, también creada en

2014, la responsable de analizar los
PES y, en su caso, imponer sancio-
nes a partidos yparticulares.

FABIOLA MARTÍNEZ
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Votanen
Tultepec pero
les cobran
impuestos
enCuautitlan

Habitantes de Santa Elena desde hace
más de 20 años se encuentran en el
limbo, ante la falta de claridad sobre el
territorio al que pertenecen

Texto fotografías ARTURO
CONTRERAS
-metropolt@eluntversal.com.mx

uautitlan, Méx.- "No so-
mos ni aqui ni deallá". ex-

presan habitantes de Santa
Elena, fraccionamiento al

serviciosde agua, pre-
dial, seguridad, bacheo, pavimenta-
ción y cambio de luminarias le co-

rresponde ofrecerlosal ayuntamien-
to de Cuautitlán México: sin embar-
go los más de 20 mil ciudadanosvo
tan en cada elección por candidatos
del municipio de Tultepec.

Desde hace 22 años la situación
no cambia, manifestó Juan Pablo.
vecinode la calleSan Ignacio, quien
afirma que todo impacta en los de-

político-electorales delosco-
lonos, pues consideran que no son
verdaderamente tomados en cuen-

yaque les prometen solucionar
situación y con las elecciones en

puerta para renovar la presidencia
municipal, seguro les harán la mis-
ma promesa.

'Hace como 13 años empezamos
aquíla bronca de las luminarias por-
que solicitamos la intervención de
Cuautitlanynos decian que no, que
somosde Tultepec. Solicitábamos la
intervención de Tultepecy no, que
somos de Cuautitlan. Entonces nos

empezamos a dar cuenta de que
compramos una bronca". sostuvo el
vecinode Santa Elena, conjunto ur-
bano aprobado en la Gaceta de Go-
biernodel Estado deMéxicodel de
agosto de 1999 desarrolladoen una

superficie de 867 mil 821.49 metros
cuadrados por la empresa Promoto-
ra de Hogares Ideales S.A. de C.V.

La distritación del Instituto Na-
cional Electoral (INE) indica que
Santa Elena forma parte de Tulte-
pecy al solicitarleslaredistritación,
les contestaron que no se puede
cuando se avecinan eleccionesy ca-
lifican como turismo electoral lo
que ocurre en su comunidad.

"Hicimos del conocimiento del

Tribunal de
México las irregularidadesen lasec-
ción electoral, porque nos impacta
en los derechos político-electorales
del ciudadano el no poder esgrimir
un voto de quienes nos dan servi-

syquequien nosgobierna: nos

pueda dar servicios", señaló el ha-
bitante entrevistado.

Esta serie de situaciones llevaron
a los vecinos a organizarse a través
de un colectivo llamado Vapor San-
taElena, desdee cual han realizado
acciones para buscar solucionar la
problemática que afecta a mil 119
viviendas, ya que hay trámites que
no pueden realizar debido que no
coincidelacredencial del INEconel
código postal, por ejemplo, en asun-
tosante 1SAT. Seguro Social. Afore,
pensión, entre otros.

"Es una bronca que no es de no-

sotros, pero los ediles en turno no lo
quieren resolver, ellos tienen la
pacidad de resolverlo. Ninguno de
los dos quiere iniciar el procedi-
miento de amigable composición
para resolverel dilema porque los
dos conviene, reciben
presupuesto por la densidad territo-
rial y, por otro, presupuesto por la
densidad poblacional", señalaron.
"Pagamos servicios que notenemos
Los servicios básicos los da el go-
bierno municipal deCuautitlanMé-
xico, pero con deficiencias, recono-
cieron. Por ejemplo, con los dese-
chos pueden pasarsemanas el ca-
mión no pasa, indicó la señora Ro-
cio, al tiempo de precisar que pade-
cen autopartes,
vehículos, asalto a transeúntes.

Otro factor que consideran ha re-

percutido negativamente es la falta
de cumplimiento en el pago de im-
puestos por parte de los habitantes,
calculando que sólo 20% cubre sus

obligaciones, aunado a que entre

ambosgobiernos municipalespare-
cieran "echarse la bolita". ya que,
porun lado, les han argumentado
lo largo de los años que no reciben
impuestosde ellos en el otro, que
no hay un beneficio electoral.

sentircomunitario es de vas

a pagaralgo quenotienes,pero in-
dependientemente de que se pa-
gue no. el hecho del pago no los
libera de la obligación de dar el
servicio Elestadoestá obligado a

cobrarme" comentaron.
Los colonos demandaronalaad-

ministración 2015-2018, en ese en-
tonces encabezada por el PRI. ante
la Contraloría de la Legislatura del
Estado de México para que pavi-
mentaran la avenida Teyahualco
que estaba dañada e intransitable,
logrando que la repararan.

Otra demandala ingresaron con-

tra el gobierno 2018-2021. de More-
na, pavimentando la avenida San
Ignacio la Santa Lucía e intervi-

niendoplantas de rebombeo. Y ac-
tualmente no han procedido jurídi-
camente ya queelgobierno de coa-
lición del PRI-PAN-PRD ha dado
servicios aunque de manera defi-
ciente, dijeron.

Si llegara cambiar la situación y
Santa Elena formara parte de Tulte-
pec tendrían que realizar gastos co-
mo cambiar las escrituras de los do-

micilios ante notarios y de diversos
servicios, como teléfono, internet y
otros que tengan contratados.

"Ya querenuncieal territorioy se
loden aCuautitlan, pero no lo quie-
ren hacer,sonneciosydel otro lado
igual Yla bronca no es de nosotros.
Aquí muchos vecinos han dicho

que ser no es-

taría mal, pero si nos dicen que va-

mos tenercertidumbre quenonos
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vana cobrar predio, aguay que no

vamosa pagarel adendum notarial,
pero no podemos porque Cuauti-
tlánno lo soltar' expresó el se-

nor Juan Pablo.
Respecto la posibilidad de una

consulta ciudadana, dijeron no es-

tar en
seavinculatoria, implica
gastosy coordinación entre los go-
biernos municipales y el Instituto

Electoral del Estado de Méxicos
La señora Rocío esperó tres me-

ses para poder tramitar su pensión,
pues no lograba conseguirun com-

probante de domicilio que coinci-
diera con el código postal de su cre-
dencial de votar.

Mientrasquecomerciantes tra-
bajadores de bicitaxis en la comu-
nidad, coincidieron en quecadago-
bierno en ambos municipios no les
resuelve el tema, por lo que para
ellos ya es normal vivir así.

Enel recorrido realizado. se pudo
observar queen el fraccionamiento
hay colonos que hicieron amplia-
ciones de sus casas para resguardar
vehículos, otros para montar nego-

cios como tiendas de abarrotes, po-
llerías, barberías. consultorios den-
tales e. incluso, taller mecánico.
"Ouela Legislatura defina lasituación"
De los dos alcaldes involucrados en
el tema buscados por EL UNIVER-
SAL para entrevista, sólo contestó
Sergio Luna Cortés, de Tultepec,
quien refirió queel fraccionamiento
forma parte de los ranchos de Santa
Elena, La Virgen, entre
taban referenciados al municipio
que hoy gobierna.

Laadministraciónactual, através
de una comisión de límites territo-
riales, dijo, se ha dadoa la tarea de
investigarpara poder presentarante
la Legislaturaysea esta instanciala
que defina la situación.

"Ahorita la cuestión electoral no
nos lo permite, pero lo más rápido
quesepueda estaremospresentan-
do esta propuesta a la Legislatura
para quedefina con base en los ele-
mentos que hemos encontrado".

Los vecinos votan por presidente
municipal de Tultepecysiemprese
hanvisto favorecidos los partidos de
izquierda, puntualizó Luna, recono-
ciendo que aunque en lo electoral
están referenciadosa Tultepec, en lo
administrativo le corresponde a
Cuautitlán deservicios
como bacheo, alumbrado público,
recolección de basura, entre otras.

"Desgraciadamentese está dete-
riorando muchoel fraccionamiento
deSanta ElenayCuautitlán no está
invirtiendo mucho en él. Nosotros
hemos intentado hacerlo, pero en

más dedos ocasiones han detenido
a la gente que mandamos para re-

parar luminarias, reparar baches.
Nos hemos enfrentado una situa-
ciónun pococomplicadacon Cuau-
titlán que, si bien reclama el terri-
torio. pues no asume la responsabi-
lidadde dar los servicios necesarios

este fraccionamiento"
Recordóque en enero deeste año

un grupo de trabajadores de Tulte-
pecterminaronen galeras de Cuau-
titlán México al querercambiar más
de 100 luminarias.

En ese sentido, Luna Cortés refi-
rió que solicitarán se realice una
consulta ciudadana pasando el pro-
ceso electoral, para que sean ellos
quienes elijan ysea considerado en
la Legislatura para tomar decisiones
al respecto.

El permisose dio antes de 2000,
y antes de eso en el concepto deca-
tastro. Santa Elena perteneciaalTul-
tepec. En ese entonces no hubo
anuencia del gobierno municipal
para que sedesarrollaray fue cuan-
do el gobierno del Estadode México
lo referencía a Cuautitlán México,
aseguró el actual edil de Tultepec.

"Perono notificaron las distintas
instancias, entreellas el INEque an-
tes era el IFE siguieron expidiendo
las credenciales de elector como te-
nían en su plano cartográfico donde
esto pertenecia a Tultepec", dijo.

22
AÑOS
tienen los
habitantesdel
fraccionamiento
Santa Elena con
elproblema de
pertenecera
dos municipios

6,119
VIVIENDAS
están afectadas
porla
problemática de
que creden-

electoral no
coincide consu

postal.

"
[Por las luminarias]
solicitamos la interven-
ción de Cuautitlan y nos
decían que no, que
somos de Tultepec
JUAN PABLO
Vecino de Santa Elena

"
sentir comunitario es de

vas a pagar algo que no
tienes. pero independien-
temente de que se pague

no, el hecho del pago no
los libera de la obligación
de dar el servicio"
COLONOS DE SANTA ELENA

"
Se está deteriorando
mucho el fraccionamiento
de Santa Elena y Cuauti-
tlan no está invirtiendo
mucho en él. Hemos
intentado hacerlo, pero
han detenido a la gente
SERGIO LUNA
Alcalde de Tultepec
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ESPERA

Vecinos señalan que no tienen problema de pertenecera Cuautitlano Tultepec, sólo quieren
certidumbre, para lo cual plantean que se haga unaconsulta ciudadana.

elektra

Los servicios básicos los proporciona el gobierno municipal de Cuautitlan México, pero con deficiencias, indicaroncolonos del
fraccionamiento Santa Elena, quienes pusieron como ejemplo que el camión de limpia no pasa seguido.
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Pidenpanistas
que se suspenda
LaHoraNacional

Se utilizó el programa de
radio para posicionara la
aspirante presidencial de
Morena, acusan ante INE

LUIS CARLOS RODRIGUEZ
-nacton@eluntversal.com

A nombredel PAN. LuisMendoza
Federico Döring presentaron una
denuncia ante el INE en contra de
concesionarios radio porviolare
principio de imparcialidad, al ceder
espacios o venderlos para la difu-
siónde programas de La Hora Na-
cional, producido con recursos pú-
blicos, en los que se benefició a la
candidata deMorena la Presiden-
cia Claudia Sheinbaum.

Derivado deestos actos depropa-
ganda electoral, se pidió como me-
dida cautelar la suspensión de la
transmisión del programa La Hora
Nacionalporque correel riesgode
que sus conductores transmitan
contenidos fuera del marco legalen
las mil 700estacionesde radio me-
xicanas de todo el país.

Expusieron queen los programas
del By 10dediciembrede 2023 del
14deenero de 2024 de La Hora Na-
cional, producido por la Dirección
deRadioTelevisiónyCinematogra-
fía de la Secretaría de Gobernación.
se difundió nivel nacional, en re-
des sociales yplataformas de strea-
ming propagandapolítico-electoral
en favor de Sheinbaum.

Luis Mendoza argumentó que la
difusión de los programas podría

anticipados
paña uso indebido de recursos pú-
blicos, ya que se posicionó positiva-
mente la imagen de la candidata a
nivel nacional sin que exista una
obligación en la ley de transmitirel

programaen el que se realizóel pre-
sunto proselitismo.

"No hay unalegislación que obli-
guea los concesionarios a difundir
el programa La Hora Nacional, por
lo que se asume que hicieron la

transmisión en sus estaciones de
manera voluntaria o bajo algún in-
tercambio económico quedeberán
explicar ante la autoridad electoral.
Siactuarondebuena fe. laSecretaría
de Gobernación deberá explicar la
violación ala leypara promover su
candidata", senaló.

Federico Döring argumentó que
desde que inicióelproceso electoral
el gobierno federal ha desplegado
una estrategia para promover de
manerainjustificadaycon recursos
públicos a la candidata.

"La autoridad electoral ya deter-
minó que elespacio deLa Hora Na-
cional fueutilizado en favorde Clau-
dia Sheinbaum. Estaremos pen-
dientes de las medidas cautelaresy
sancionesquecorrespondan Lo que
hicieron con La Hora Nacional es
burdapropaganda paraposicionara
su candidata a la Presidencia, pre-
tendiendo hacer pasar las interven-
ciones de losconductoresJavier Ra-
mírez GómezyLeonora Millán CO
mo notas informativasu opiniones,
pero en la realidad constituye una
cesión de tiempos en radioytelevi-
sión para la transmisión de propa-
gandaelectoral al pretender deslin-
daraSheinbaum de conductas ne-

gativasyposicionar su imagen",
En el programa del 3 dediciem-

bre de 2023 los conductores des-
minteroninformación sobre par-
ticipación de una presunta hijastra
deSheinbaum Romina Imaz,como
coordinadora de procesos internos

campaña,ydetallaron queera
información falsa. En tanto, en el
programa del 10 de diciembre de
2023 los conductores explicaron
que la campaña de la morenista no

plagió la famosísimacanción Ya.
pérame, de Grupo Firme, y aclara-
ron queeelautorcedió la adaptación
de su obra
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La difusion de dos programas de diciembre de 2023 uno de enero pasado podría constituir
actos anticipados de campaña y uso indebido de recursos públicos, señalan
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Listas las boletas electorales
para la Presidencia de México

RUBÉN PÉREZ
El Instituto Nacional Electoral dio a cono-

cer que concluyó la impresión de las 105
millones 774 mil 831 boletas electorales
que serán utilizadas en la elección presi-
dencial del 2 de junio próximo, un trabajo
realizado en coordinación con Talleres
Gráficos de México.

Así lo informó la consejera presidenta
del INE, Guadalupe Taddei Zavala, quien
destacó que, con ello, se garantizará que
las y los ciudadanos mexicanos cuenten

en sus casillas con una boleta destinada a

emitir su voto.
"Con esto estamos en el supuesto del

cumplimiento de los tiempos para la pro-
ducción y la garantía de que todos los me-

xicanos que están en la Lista Nominal, en

este momento cuentan con una boleta
disponible para el 2 de junio".

Las boletas fueron impresas con diver-
SOS mecanismos de seguridad, lo cual las
hace infalsificables, debido a una serie de
medidas de seguridad.

Entre ellas, se destaca que la impresión
es sobre papel seguridad, similar al que se

usa en los cheques, producido con rodillos
diseñados exclusivamente para el INE. El
papel seguridad se produce bajo un rigu-
roso control de seguridad y calidad.
RIGUROSO CONTROL DE SU
PRODUCCIÓN
Cuentan con fibras visibles y ocultas, las
cuales son filamentos de plástico de dife-
rentes colores, unos perceptibles a simple
vista y otros sólo con luz ultravioleta.

Tienen una marca de agua con el logo-
tipo del INE, que se observa al tomar la
boleta de frente y mirarla a contraluz.

Se lleva un riguroso control de su pro-
ducción: la cantidad de boletas que se im-
primen se determina a partir del número
de personas ciudadanas que se encuen-

tran en la Lista Nominal de Electores.
Taddei Zavala dijo que, bajo la supervi-

sión de la Oficialía Electoral del INE y con el
apoyo de la Guardia Nacional custodiando
las boletas, hoy se inició su traslado al Cen-
tro de Distribución del Instituto, ésta es una

bodega intermedia y una vez que esté com-

pleta la producción de boletas de las elec-
ciones federales, se realizará su distribución
a las 300 bodegas distritales en todo el país.

La Secretaría de la Defensa Nacional

Marina 27 y la Guardia Nacional 179. Res-
pecto al Sistema de Usos y Costumbres, la
Policía Estatal de Chiapas custodiará 13
bodegas distritales.

Tras este proceso, Talleres Gráficos de
México continuará con la impresión de
boletas para la elección de senadurías
(105.7 millones de boletas), la cual se pre-
vé concluya el 10 de abril, fecha en que
iniciará la impresión de igual número de
boletas para diputaciones federales, que
culminará el 30 de abril.

Comenzó el traslado de las
boletas, con custodia de la
Guardia Nacional, al Centro de
Distribución del INE

Riguroso control de producción/ILUSTRATIVA/CORTESÍA:IEEM
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#SHEINBAUM/
PIDE NO DUDAR DE

LADEMOCRACIA:"EL
VOTO ES SAGRADO

#CLAUDIASHEINBAUM

SE DICE SEGURA DE QUE
VA GANAR EL DEBATE

CARLOS PAIS@
NAVARRO/ H ELHERALDODE
ENVIADO MEXICO.COM

Vlamos ganarelprimer
debate por la Presi-
dencia. afirmó la can-

didata de Morena-PT-PVEM,
Claudia Sheinbaum.

Después de que el INE
definiera el orden de partici-
pación, la morenista destacó
que la gente cree en su pro-
yecto. "Como dice mi slogan:
honestidad, resultados y
amor al pueblo, eso es lo que
ofrecemos siemprey poreso

vamos a ganareldebate".dijo.
También afirmó que "el

voto es sagrado", por lo que
pidió pidió no poner en duda
la democracia entregando
el voto a cambio de frijol con

gorgojo, por ejemplo.

Sheinbaum dijo que la dere-
POSTURA cha en el mundo teme a la 4T.
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ALCALDES, ENCABEZAN ACUSACIONES

QUEJAS PO
VIOLENCIA

DE LAS 381 DENUNCIAS
PRESENTADAS, 334 han sido
sancionadas y 138 casos fueron
resueltos, señala el INE

POR SAID NERI
said.nerl@glmm.com.m
n. el marco de la con-
memoración del Día
Internacional de las
Mujeres y las cam-
pañas políticas,
Chrysthian Verónica
González Labastida.
vocal secretaria de la

Junta Local Ejecutiva del
Instituto Nacional Electo-
ral en Oaxaca, resaltó otra
problemática: la violen-
cia política con razón de
género.

De acuer-
do con lapági-
na del INE, de
abril de 2020
a lafecha, hanDESTINO recibido 381
denuncias o

quejas en el Registro Nacio-
nal de Personas Sanciona-
das en Materia de Violencia
Política contra las Mujeres,
de las cuales, 334 han sido
sancionadas, siendo Oaxa-
ca el estado que encabezan
la lista nivel nacional con
135 casos resueltos Le sigue
Veracruz con 46. Tabasco
con31. Chiapas 22y Quinta-
na Roo14

Y es que, de acuerdo con
las propias cifras del INE al
menos 21% de las sancio-
nes presentes en el Regis-
tro Nacional de Personas
Sancionadas en Materia de

Violencia Política contra las
Mujeres en Razón de Géne-
ro se dan a nivel municipal
18% por un ciudadano 14%
por un regidor, 10% por un

periodista, entre otros.
Durante el conversatorio

Elecciones 2024yViolencia
Política en Razón degénero,
realizado layer en. Tlacolula.
Chrysthian González recor-
dó que el INE construyó una
base de datos para llevar el
registro de personas violen-
tadoras en la cuestión politi-

electoral.
"Oueremos y buscamos

que la ciudadanía se sien-
ta respaldada por las ins-
tituciones tanto estatales
como federales". subrayó
González.

Por su parte, NoemiAga-
pito Confesor, encargada
de la Unidad Técnica para
la Igualdad de Género y no
Discriminación. indicó que
para genera un diagnósti-
CO. lo primero es reconocer
que ya existen normas que
permiten a las mujeres rea-
lizar las denuncias, ya que
en la reforma del 2020 se
adicionaron ciertos tipos de
violencia política que ante-
riormente no se tenían.

La violencia política de
género se determina por
acciones como: registros
simulados de candidatas
que renuncian a sus cargos
para cederlos a suplentes

hombres: registro de muje-
res exclusivamente en dis-
tritos perdedores; amenazas
amujeres que hansido elec-
tas: distribución desigual de
los tiempos en medios de
comunicacióny en los re-
cursos para las campañas y
obstaculización de la parti-
cipación de lasmujeres.

Cabe recordar que las
elecciones de 2024 serán
en las que mayor núme-
ro de mujeres contenderán
por un cargo de elección
popularyesto obliga todas
las instituciones a combatir
la Violencia Política en Ra-
zón de Género.

En total son más de 20
mil cargos que estarán
en disputa en todo el país
y más de 10 mil mujeres
tendrán que ocupar esos
espacios.

Cabe recordar 18 estados
nunca han sido goberna-
dos por una mujery apenas
nueve ocupan la titularidad
de los Poderes Ejecutivos
locales, es decir el 28 por
ciento del total nacional.
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PROCESO Se proponen medidas
cautelares se elabora un

Presentar queja ante cual- proyecto de resolución.
quier órgano del INE. La CQyD puede devolver
Se remite la Unidad el proyecto remitirlo con

Técnica de lo Contencioso Consejo General del INE
Electoral (UTCE). Por último, resolución
La UTCE admiteypide a impugnable ante la Sala
la persona denunciada Superior del TEPJF.
mostrar pruebas

INSTITUTO LECTORAL

04 Consejo Distrital

Foto: Especial
Las ponentes resaltaron que no se debe permitir que las
personas violentadoras lleguen a ocupar un cargo.
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Acusan propaganda
a favor de Sheinbaum

Con información de
Alejandro Alegría

La queja del PAN no es nueva: el
31 de enero pasado, su represen-
tante ante el INE, Víctor Hugo
Sondón, interpuso-como ahora-
un recurso contra la dirección
de Radio, Televisión y Cinema-
tografía de la SG, los conducto-
res y productores de La Hora
Nacional, Sheinbaumy Morena.
No incluyó como presuntos res-

ponsables a los concesionarios.
Acusó "violación a los princi-

pios de imparcialidad, neutrali-
dad y equidad de la contienda
electoral, así como la cesión o

adquisición de tiempos en televi-
sión con fines político-electora-
les" por difundir propaganda en
favor de Sheinbaum,ypidióque
los conductores se abstengan de
hacer
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Trasmitirán
debates en

157 penales
FERNANDO MERINO

Las personas en prisión preventiva de
157 penales que ejercerán su derecho al
voto podrán ver los debates presiden-
ciales diferidos. El Instituto Nacional
Electoral (INE) recibió el aval de las au-

toridades penitenciarias para exhibir en
las cárceles los encuentros entre Clau-
dia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge
Álvarez Máynez, abanderados de las
coaliciones Sigamos Haciendo Historia,
Fuerza y Corazón por México y Movi-
miento Ciudadano, respectivamente.

El consejero Martín Faz adelantó a El
Sol de México el 3 de diciembre de 2023
que el Instituto buscaba que las perso-
nas en prisión preventiva pudieran ac-

ceder al contenido. El INE explicó que
no se transmitirán en vivo sino que se-

rán entregados en CDs o memorias USB
a los penales para que organicen la
exhibición, debido a que autoridades
penitenciarias indicaron que transmi-
tirlos en vivo irrumpiría "las actividades
preestablecidas de cada centro, lo que
afecta su seguridad al interior".

La votación de ese sector se realizará
de manera anticipada a la jornada elec-
toral del 2 de junio, del 6 al 20 de mayo,
por lo que los debates tendrán que ser
exhibidos antes de ese periodo.

Las cárceles donde se transmitirán
los debates aún no se definen, pero en

ningún penal de Veracruz se realizará la
actividad, pues el gobierno del estado se

ha negado a permitir que las personas
en prisión preventiva de la entidad emi-
tan su voto, aun cuando es una orden
del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF).

Hasta el momento, el árbitro tiene
previsto que voten 32 mil 77 personas en

prisión preventiva.

ROBERTO HERNÁNDEZ /ARCHIVO

El primer debate será el 7 de
abril; el segundo, el 28 de abril y
el último, el 19 de mayo
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Propuestas para erradicar
la pobreza, exigen grupos
civiles a presidenciables

CAROLINA GÓMEZ MENA
En México, sólo "12 por ciento de
la población vive en condiciones
de bienestar; 47 millones experi-
mentan pobreza; 85 millones de
personas tienen al menos una ca-

rencia social y las mujeres son 91
porciento del total de personas no

disponibles para trabajar por rea-
lizar labores de cuidado", plantea
la agrupación Acción Ciudadana
Frente a la Pobreza.

De acuerdo con el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social (Coneval), al
cuarto trimestrede 2023 la pobla-
ción con ingreso laboral inferior
al valor monetario de la canasta
alimentaria (pobreza laboral) a ni-
vel nacional fue de 37 por ciento.
Detalla en su último informe que
en elsector rural la pobreza labo-
ral fue de 50.1 por ciento y en el
urbano de 32.8. "El porcentaje de
personas en situación de pobreza
laboral fue 1.5 veces mayor en el
ámbito rural que en el urbano".

Ante la sucesión presidencial,
Acción Ciudadana Frente a la
Pobreza sostiene que "es mo-

mento de que se tomen acciones
y estrategias claras" para corregir
esas situaciones, y en tal sentido
informa que junto con 60 organi-
zaciones civiles envió al Instituto
Nacional Electoral cuatro pregun-
tas a los candidatos presidencia-
les para saber qué proponen para
erradicar la pobreza".

Las preguntas enviadas con
motivo del primer debate del 7
de abril, se centran en saber có-
mo prevén los aspirantes acabar
con la exclusión económica de las
mujeres, jóvenes ypersonas indí-
genas,ycómo perfilan garantizar
el derecho a la salud.

También la agrupación recuer-
da que el 29 de febrero pasado en-

tregó a los equipos de campaña
de Claudia Sheinbaum, candidata
de la coalición Sigamos Haciendo
Historia; Xóchitl Gálvez, de Fuer-
zayCorazón por México,yaJorge
Álvarez Máynez, de MC,un docu-
mento con cinco propuestas para
disminuir la pobreza.

Éstas exponen la necesidad de
echar a andar un nuevo pacto la-
boral, la creación de un sistema
de protección social universal, el
establecimiento de un sistema
nacional de cuidados, fomentar
la economía social y construir
políticas para emplear a jóvenes.

"El proceso electoral en curso

exige respuestas concretas de las
candidatasy el candidato a la Pre-
sidencia, con propuestas viables
para erradicar la pobreza."
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Exigen suspender
la Hora Nacional

Los panistas Federico Döring
y Luis Alberto Mendoza pi-
dieron al Instituto Nacional
Electoral (INE) la suspensión
del programa la Hora Nacio-
nal duranteel periodo electo-
raldebido quepromueven
Morena su candidata pre-
sidencial Claudia Sheinbaum.

La queja acusa a conce-
sionarios de radio por violar
al principio de imparcialidad,
al ceder sus espacios o ven-
derlos para la difusión de di-
versos programas de La Ho-
ra Nacional, producido con
recursos públicos.

"Derivado de estos ac-
tos de propaganda electoral
se pidieron como medidas
cautelares la suspensión de
la transmisión del programa
La Hora Nacional. porque se

corre riesgo de que sus con-
ductores transmitan conte-
nidos fuera del marco legal
en las mil 700 estaciones de
radio mexicanas en todo el
País", manifestaron los de-
nunciantes.

En una queja presentada
ante la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral advir-
tieron que los conductores
del programa, hecho por la
Secretaría de Gobernación,
presentaron noticias sobre
Sheinbaum, lo cual ha sido
reproducido por las estacio-
nes de radio de todo el País.

"Lo que hicieron con La
Hora Nacional es burda pro-
paganda para posicionar a

su candidata a la Presiden-
cia, pretendiendo hacer pasar
las intervenciones de los con-
ductores Javier Ramirez Gó-
mezyLeonora Millán como
notas informativas u opinio-

nes, pero en cons-

tituye una cesión de tiempos
en radio y televisión para la
transmisión de propaganda
electoral. al pretender deslin-
dar a Sheinbaum de conduc-
tas negativasy posicionar su
imagen positivamente", indi-
có Döring,coordinador de di-
putados locales en la Ciudad
de México.

El también candida-
to a diputado federal agre-
gó que los comunicadores
únicamente han defendido
a Sheinbaum sin realizar al-
guna crítica negativa y no
han mencionado a otros can-
didatos.

Los programas fueron
transmitidos los días y 10
de diciembre de 2023, y 14
de enero de 2024

Luis Alberto Mendoza,
diputado federal con licencia
y quien presidía la Comisión
de Radio yTelevisión, asegu-
ró que los programas pueden
ser considerados como actos
anticipados de campaña, por
el momento en que se trans-
mitieron.

"Los conductores actua-
ron dolosamente simulando
presentar una nota informa-
tiva opiniones periodísticas,
pero en realidad su propósito
fue indultar condonar ante
la opinión pública, la imagen
de Claudia Sheinbaum ante
conductas que le reprochan
en redes sociales o en co-
munidades digitales", apun-
to Mendoza. candidato de la
alianza PAN. PRIy PRD a la
Alcaldía de Benito Juárez.

CLAUDIA SALAZAR
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LaHOra
Nacional

# Javier Ramirez Gómez Cha" Leonora Millán
son actualmente los conductores de la "Hora Nacional"
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APAGARÍA
A HORA NACIONAL
QUEJA ELECTORAL

La Cámara Nacional de la In-
dustria de Radio Televisión
(CIRT) recomendó sus afilia-
dos suspender desde hoy la
transmision de la "Hora Nacio-
nal", luego dequeel PAN pre-
sentó una denuncia por propa-
ganda en el programaafavor
del Gobierno federal yde Clau-
dia Sheinbaum.

"Transmitimos este progra-
ma de buena fe: sin embargo,
ante el grave riesgo de ser san-
cionados por su difusión, me

permitorecomendarles omitir
su transmision partir del pro-
grama del domingo 24 de mar-
zo", indicó en un comunicado.

Ayer, los panistas Federico
DöringyLuis Alberto Mendoza
pidieron al INE la suspensión de
la emisión de la"HoraNacional'
durante el periodo electoral ya
que consideran que ha transmi-
tido promocionesa Morena a
su candidata presidencial.

La CIRT indicó que la pro-
duccióny la dirección de con-
tenidos del programa son res-
ponsabilidad de la Secretaría
de Gobernación,y sus afiliados
sólo transmiten.

CLAUDIA SALAZAR
Y JORGE RICARDO
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Reciben en INE 124 mil preguntas
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El INE recibió 24 mil preguntas de ciu-
dadanos para el primer debate entre
candidatos a la Presidencia de la Re-
pública, de las cuales se elegirán 108.

Consejeros electorales entrega-
ron a Signa Lab, laboratorio especia-
lizado del ITESO-Universidad Jesuita
de Guadalajara, las bases de datos

para que realice el proceso de selec-
ción para el encuentro presidencial
del 7 de abril.

En los próximos 10 días, la ins-
titución educativa cumplirá etapas:

Uno, preparación y depuración
de la base de datos, al desechar las

preguntas dirigidas a un aspirante
presidencial en particular, cuestiona-
mientos con ofensas o aquellas que
no son de los temas previstos en el

primer informe.
Dos, la obtención de la muestra

estratificada y una clasificación por
región; tres, la selección de pregun-
tas por frecuencia y aleatoriedad y
cuatro, su revisión.

El 3 de abril, las 108 preguntas
seleccionadas serán entregadas a

los moderadores del debate, Denise
Maerker y Manuel López San Martín,
para que juntos elijan las preguntas
que se aplicarán a los candidatos.

PROTOCOLARIO

signa_lab

INF

Consejeros entregaron a una empresa los cuestionamientos

para seleccionarlos.
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Acusan consejeros electorales omisión en el INE

VOTO24

Demoran tecnología
para acelerar PREP

Advierte director

que laherramienta
no ha sido probada
en ninguna elección

ERIKA HERNÁNDEZ
Consejeros acusaron accio-
nes dilatorias en el INE pa-
ra no contratar una aplica-
ción del Instituto Politécnico
Nacional (IPN) para acele-
rar el Programa de Resulta-
dos Electorales Preliminares
(PREP)el próximo2 de junio.

Dicha tecnología, a la
cual se le conoce como"cap-
tura automatizada", dismi-
nuiría el tiempo de envío
de las actas de resultados, el
número de capturistas y los
errores humanos.

Sin embargo, en los úl-
timos tres meses, tanto con-

sejeros como integrantes del
Comité Técnico Asesor del
PREP. han insistido en la con-
tratación de dicha aplicación,
pero la presidenta del Institu-
to, GuadalupeTaddei,yotros
consejeros electorales se han
negado, al considerar que es
costosoy riesgoso.

El pasado viernes, en la
sesión de la Comisión de Ca-
pacitación, los consejerosexi-
gieron aldirector de Unidad
Técnica de Servicios de In-
formática(UTSI), Manuelde
Brasdefer, una definición, y
reclamaron que durante tres
meses únicamente se haya
hechouna prueba.

El funcionario argumen-
tó que sólo fue una prueba
porqueel IPN demandó una
carta compromiso, a fín de
destinar el tiempo y el per-
sonal alproyecto.

En respuesta, tres conse-

jeros le recriminaron que en

lugar de tomar acciones pa-
ra tomar una decisión, única-
mente dejó pasar el tiempo.

La consejera Dania Ravel
advirtió que de esa decisión
depende la contratación de

más capturistas, lo que impli-
ca un procesoadministrativo
largo, por lo que es urgente
definirlo.

"Por eso es importante la
definición, vamos a reque-
rir más capturistas (si no se

contrata), por eso es muy re-
levante que va empecemos
aunque sea de manera tar-
día, porque estas alturas
para mi es tardío, a tomar
definiciones que den certeza
a las acciones que tenemos
que implementar en lo sub-
secuentey lo en lo inmedia-
to". afirmó.

El director justificó que
en la prueba del 30 de ene-
ro, los resultados, al someter
boletas simuladas, fueron de
una eficiencia promedio del
80 por ciento, por lo que es-
tán analizando incorporar di-
versos controles.

Reconoció que ese "com-
ponente", que se incorpora
en los teléfonos de miles de
capacitadores electorales, es
una innovación tecnológica
que disminuiría los errores
humanos, aceleraría el en-
vío e incluso se ahorraría en
una contratación de unos mil
capturistas

En el 2018 se contrataron
3 mil 371 capturistas y este
año tienen previstos mil 412

Sin embargo, advirtió, la
inquietud es que no es una
herramienta probada ni pi-
loteada en ningún proceso
electoral, por lo que al ser es-
te el más grande, con 170 mil
casillas, el miedo a que algo

salga mal aumenta.
El consejero Jaime Rive-

ra afirmó su preocupación
sobre que estén consideran-
do el mismo número de cap-
turistas que en el 2018, cuan-
do este año habrá 20 mil ca-
sillas, un número menor al
pensado.

Recriminóque la Unidad
tuvo muchos meses para lle-
gar aun acuerdo con el IPN
sobre las pruebas,y reclamó
que los resultados de ensayo
no fueron correctos.

Insistió que ante la canti-
dad deelecciones concurren-
tes, el envío de información
será más lento, por lo que
dicha aplicación sí represen-
ta una alternativa.

"A estas alturas pareciera
que ya no es viable,entonces
esa es laconsecuencia (de la
tardanza). No me correspon-
de decirlo mí", indicó Rive-
ra molesto.

Ante la presión de los
consejeros, De Brasdefer in-
formó que el 13 de marzo el
grupo encargado de las TIC
lo válido, esta semana lo ha-
rá el grupo técnico normati-
VO que ve el presupuesto, por
lo que les prometió una res-

puesta esta semana.
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Pruebas de calidad y seguridad
De marzo abril, el INE trabajará en el Programa de Resultados ElectoralesPreliminares (PREP),
para lo que reclutará:

4,291
capturistas

300
técnicos

92
coordinadores

operativosyestatales

Observaciones del Comité Técnico Asesor del PREP sobre la aplicacióndel IPN:

Tomar una decision pronta Resolver algunos retos Realizar la simulación del
respectoalautilización técnicos existentes comportamiento de la de-
de herramienta en plataforma manda, para evaluarsi se
de capturaautomatizada. requiere reforzar laplantilla

de capturistas.
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Revisará el
TEPJF sistema
para elegir a

aspirantes
de grupos
vulnerables

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TE-
PJF) determinará los próximos
días si es legal el sistema apli-
cado por el Instituto Nacional
Electoral (INE) para garantizar
en las listas de candidatos la pa-
ridad de género la inclusión de
grupos históricamente discrimi-
nados, como los indígenas.

Luego de que el INE le anuló
dos candidaturas, por la vía de
un sorteo, MC llevó el caso a la
sala superior del TEPJF.

Después de avisos del INE al
partido para que modificara sus
listas-divididas por bloques de
competitividad-, la dirección
de Prerrogativas y Partidos Po-
líticos dio como no atendida la
ordenyaplicóel"método aleato-
rio entre las fórmulas del géne-
ro mayoritario para determinar
cuáles perderían su candidatura
hasta satisfacer el requisito de
paridad entre los géneros".

Después de esta tómbola, bajó
a Alberto Esquer, candidato al
Senado por Jalisco, y a Eliseo
Fernández Montufar, de Cam-
peche. Así lo ratificó el Consejo
General del INE en la sesión del
jueves pasado.
Proceso arbitrario: MC

El proceso fue calificado por
MC de irregular y arbitrario,
en especial frente al derecho
de autoorganización partidis-
ta. "En las listas incluimos más
mujeres que hombres, en todos
lados, muchas más. Confiamos
en que el tribunal resuelva fren-
te a lo que consideramos que es

una indebida interpretación del
artículo 232" de la ley electoral,
comentó a este diario el repre-

sentante de MC ante el INE,
Juan Miguel Castro Rendón.

El partido naranja considera
que se anularon intencional-
mente candidaturas con las ma-

yores probabilidades de triunfo.
"Aquí (en el INE) se planteó:
¿qué es más conveniente: igua-
lar la paridad o cancelar fórmu-
las? Y decidieron lo segundo",
agregó en torno a la primera
vez que el árbitro electoral to-
ma una determinación extrema
por sorteo.

Ysi para clasificar las candida-
turas en bloques se tomaron en

cuenta los resultados obtenidos
en 2018, MC sólo compitió con

postulantes propios, sin coali-
ción, en Nuevo León y Morelos,
"que deberían ser la referencia
de votación para aplicar los
criterios de paridad", indica el
partido en una carta enviada al
INE, firmada por su dirigente
nacional, Dante Delgado.

FABIOLA MARTÍNEZ
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CIRT llama
a no difundir
La Hora
Nacional tras
denuncia
de panistas
La Cámara Nacional de la Indus-
tria de Radioy Televisión (CIRT)
recomendó a sus afiliados no
transmitir La Hora Nacional,
pues dos legisladores panistas
interpusieron una denuncia ante
el Instituto Nacional Electoral
(INE) contra la Secretaría de
Gobernación (SG), productora
del programa,y aquellos que di-
fundieron los programas del 3y
10 de diciembrey 14 de enero.

La queja es de Federico
Döring Casar, coordinador de
los diputados del PANen el Con-
greso de la Ciudad de México,
y Luis Alberto Mendoza, candi-
dato de este partido a la alcaldía
Benito Juárez, quienes acusan
uso proselitista de la emisión a
favor de Claudia Sheinbaum,
candidata presidencial de la coa-
lición encabezada por Morena.

El comunicado interno de
la CIRT, con carácter urgente,
señala: "Como ustedes saben,
nosotros transmitimos este

programa de buena fe; sin em-

bargo, ante elgrave riesgo de ser

sancionados por su difusión, me

permito recomendarles omitir
su transmisión a partir del pro-
grama de mañana domingo 24
de marzo. Estaremos atentos a

cualquier medida que dicte el
INEyapoyaremos en la defensa
integral de nuestros derechos".

Afirma que la transmisión
"atiende a los usosycostumbres
de la radio desde hace décadas,
más no auna obligación legal" y
asegura que esta difusión esgra-
tuita y su producción depende
exclusivamente de la SG. "No-
sotros sólo la transmitimosy no
participamos en la elaboración
de sus contenidos", detalló.

FABIOLA MARTÍNEZ
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#ALERTADE
SANCIONES

CIRT CONVOCAA
SUSPENDERLA
HORA NACIONAL

P6

#CIRT

PIDE OMITIR TRANSMISIÓN
DELA HORA NACIONAL

DECISIÓN, POR EL RIESGO

DE SANCIÓN LUEGO DE QUE
PANISTAS PRESENTARAN

DENUNCIA ANTE EL INE

POR PARIS PAIS@
ALEJANDRO H ELHERALDODE

SALAZAR MEXICO.COM

Tras la demanda de integran-
tes del Partido Acción Nacional
(PAN), la Cámara de la Industria
de Radio yTelevisión (CIRT) re-

comendó a sus agremiados omitir
en su programación la transmi-
sión de La Hora Nacional.

"Nosotros transmitimos este

programa de buena fe, sin em-

bargo, ante el grave riesgo de ser

sancionados por su difusión me

permito recomendarles omitir su

transmisión a partir del programa
de mañana domingo 24 de mar-

zo", indicó la CIRT a través de un

comunicado.
También advirtió que estará

atenta a cualquier medida que
dicte el INE y apoyará la defensa
integral de sus derechos.

Previamente, los panistas
Federico Döringy Luis Mendoza
Acevedo solicitaron al Instituto
Nacional Electoral (INE) "de-
terminar las sanciones que la
situación amerita en contra de
la Secretaría de Gobernación yde
quienes resulten responsables"

"No hay una legislación que
obligue a los concesionarios a

difundir el programa La Hora

Nacional, por lo que se asume

que hicieron la transmisión en

sus estaciones de manera vo-

luntaria o bajo algún intercambio
económico que deberán explicar
ante la autoridadelectoral. Siac-
tuaron de buena fe, la Secretaría
de Gobernación deberá explicar la
violación a la ley para promover a

su candidata", señaló Mendoza.
Los políticos del blanquiazul

expusieron que en los progra-
mas del 3 y 10 de diciembre de
2023y 14 de enero de 2024 de La
Hora Nacional se difundióanivel
nacional, en redes socialesypla-
taformas destreaming, presunta
"propaganda político electoral
en favor de Claudia Sheinbaum".

El 29 de febrero la Comisión
de Quejas y Denuncias del INE
resolvió que los locutores de La
Hora Nacional favorecieron a

Claudia Sheinbaum en las emi-
siones radiofónicas por las que
Acción Nacional presentó unain-
conformidad, por lo que hicieron
un llamado a los responsables
de la producción y difusión del
programa de conducirse bajo los
principios de imparcialidadyequi-
dad en la contienda electoral. H

1700

ESTACIONES FN
TODO EL PAÍS ES-
TAN AFILIADAS A

LA CIRT.
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